
 
 
 

Resolución de 30 de julio de 2021 de la Universidad Carlos III de Madrid, por la que se 

corrigen errores advertidos en las bases de la convocatoria para la contratación de un 

puesto de Técnico de Apoyo a la Investigación para la colaboración en actividades de 

investigación. Ref: 2021/184 

Advertidos errores en la Resolución de 28 de julio de 2021 por la que se convocaba concurso 

público para la contratación de un puesto de Técnico de Apoyo a la Investigación para la 

colaboración en actividades de investigación. Ref: 2021/184, se procede a su corrección, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el siguiente sentido: 

 
PRIMERO: En el Anexo al texto de la convocatoria, en el Apartado "Duración prevista del 
contrato". 
 
DONDE DICE: 
 
- Del 13/10/2021 al 31/12/2021. 
 
DEBE DECIR: 
 
- Del 13/09/2021 al 31/12/2021. 
 
SEGUNDO: Disponer su publicación en la página web de la Universidad Carlos III de Madrid: 
https://aplicaciones.uc3m.es/ConvocatoriasSI/publico/convocatorias.htm 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el 

plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, o potestativamente 

recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 

de su publicación, en los términos de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 

LA GERENTE, por delegación del Rector 
(Resolución de 16 de septiembre de 2020) 

Salomé Abril-Martorell Hernández 
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